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BALANCE 2023 | MEMORIA de PRESIDENCIA 
 
Ante la presentación del Balance Nominal y Ajustado por inflación para ser evaluado, 
y aprobado tanto por Consejo Directivo, CPCE y Asamblea Ordinaria, se acompaña 
informe de Presidencia que como Memoria se acompaña para una mejor 
interpretación y evaluación del dicho balance 2023.-  
 
 

Balance: Ejercicio 2023 
 Inicio de Mandato: 16/08/2022  
 Finalización de Mandato: 31/12/2024  
 Resultado del Ejercicio: Nominal: $1.238.758,87 – versión para AFIP –  
 Resultado del Ejercicio: Ajustado por Inflación RECPAM Negativo $-27.352.729,79– versión para CPCE –  

 
Dos ejes orientan nuestro mandato “innovación” y “gestión”  
 

i. En “Gestión”:  
 

 Como el año pasado registramos, normalizamos e imputamos todos los comprobantes de gastos dejando carpetas 
con más de 471 comprobantes cargados, van desde el numero 000001 al número 000471;  

 Se mantuvo el soporte y disponibilidad 7x24 a servidor de aplicaciones nuevo sistema de “Nomina Gestión de 
Asociados”; El mismo creado y fabricado en concepto “llave en mano”, donde la licencia de uso es de poder del 
CPCIPC incluyendo código fuente para que pueda trascender los mandatos y comisiones directivas. 

 Se mantuvo el soporte y disponibilidad 7x24 del sitio institucional con un máximo de caída de (5) cinco días en 
todo el año; 

 Se mantuvo la mesa de ayuda recibiendo y gestionando los contactos que se producen en forma diaria desde el 
portal y que demanda trazabilidad; todos los tramite se responden en el día (total 477) 
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 Se mantuvo la presencia de redes sociales donde el 
resultado se ve en estos números. 

 Se continuo con el Programa Informática en la Escuela 
(24 Establecimientos) con la entrega de 
certificados en forma digitales mediante firma digital 
(849 certificados emitidos), los mismos son 
descargados desde el portal a través del DNI del 
alumno. 

 Se participo en la provisión de recursos técnicos a 
organizaciones privadas donde el resultado es 
satisfactorio, pero no eficiente; el calificativo exime al 
CPCIPC y a sus técnicos, la falta de eficiencia esta 
dada en los problemas de liderazgo de esos recursos, 
de estos proyectos, la falta de motivación y desorden 
en ese sentido. La dinámica de los jóvenes requiere de 
liderazgos distintos a los tradicionales. 

 Honorarios Recomendados sigue siendo la sección 
mas consultada por el mercado, se complementa con 
contactos que vienen por correo electrónico pidiendo 
asesoramiento y certificados de evolución en ese 
sentido. 

 
 

Con el Personal  
 Se hicieron reuniones a los efectos que se comprendiera claramente que la modernización, digitalización y sobre 

todo la “autogestión”  no es tema personal, sino que es un camino trazado por el bien de la organización y sus 
asociados; en ese sentido asumieron el compromiso de acompañar y ponerse a disposición para buscar otro tipo 
de actividad laboral.   

 Sin perjuicio que se logró limpiar el stock de vacaciones no gozadas se comenzaron con los trabajos de 
capacitación y digitalización de legajos papel como una manera de contribuir a este camino trazado y bajar costos 
de espacio físico al momento de concluir con todas las cajas digitalizadas. Lo importante en este ejercicio fue el 
comienzo de este proceso de digitalización 

 Se logro el cierre, a través de un acuerdo judicial, del juicio iniciado por el colega Guillermo Rojas; a partir de esa 
firma se abonaron todos los gastos de abogados de las dos partes, tasas de justicia y cuotas mensuales al colega 
por su reclamo.  

 

Trámite Cantidad 

Actualizar Datos Académicos 17 

Actualizar Datos Básicos 13 

Actualizar Datos Especialidades 17 

Actualizar Datos Tarjeta de Crédito 28 

Actualizar Persona Vinculada al Pago 10 

Actualizar Redes 2 

Adherir Débito Automático Tarjetas Crédito 3 

Anular Cobro x Tarjeta de Crédito 5 

Autogestión | Hacer Consulta 40 

Autogestión | Presentar Documentación 1 

Aviso de transferencia 46 

Consulta de Establecimientos 12 

Contacto 56 

Convenios 2 

Establecimiento Educativo 27 

Homologación 2 

IE 39 

Legajo 28 

Nota Digital 3 

Pedido de Provisión 26 

Regularizar Deuda 3 

Solicitar Certificado 40 

Solicitar Matriculación 19 

Solicitar RA Auxiliar Informático 1 

Solicitar uso Correo Corporativo 1 

Solicitud Cese condición de matriculado 36 

Total 477 
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Optimización de Gastos  
 Se honraron todas las deudas de mandatos anteriores; 

 Se cumplió con lo pactado en forma mensual para con el juicio de Rojas; 

 En relación al aporte económico del presidente suscripto al inicio de gestión que fue de $2.014.562,89, 
recordamos que al cierre del ejercicio 2022 se cancelaron $802.500; en el ejercicio 2023 se cancelaron 
$657.000, resultante deuda al cierre del ejercicio 2023 de $555.062,89 (siempre valores históricos). 

 Se invirtió en el desarrollo del software propio nuevo donde se integran tres módulos: a) BackOffice; b) Portal 
Institucional WordPress; c) Sección Autogestión Asociados donde hay ejes o pilares fundamentales: 

 Recaudación basada en cupones y pagos electrónicos 
 Estado del Asociado regular o irregular automatizado 
 Autogestión del asociado 
 Autogestión de establecimiento Informática en la Escuela 
 Consulta de matriculados por CUIL y Especialidad 
 Consulta de Auxiliares Informáticos por Especialidad 
 Carrusel de noticias 
 Comiendo desarrollo de la sección “Capacitación y Eventos”. 

 
ii. En “Innovación:  

 
 Clonamos el Sitio Web Institucional https://cpcipc.org.ar; donde se rescribió en forma completa dejando los 

rastros de modificaciones anteriores incluso manos realizadas en mandatos anteriores; se trabajo en paralelo con 
un clonado y rescritura nueva también aprovechando nuevas funcionalidades del WordPress. Una vez concluido se 
produjo la migración, transparente para el asociado, pero con síntomas claros de robustez, rapidez y mayor 
seguridad. 

 Se apago el sistema administrativo anterior “Capalbo” se dejó una instalación local en una PC de la Sede para 
consultas históricas; No obstante, la totalidad de los datos normalizados del asociado fueron migrados en un 100% 
al modelo Oracle – Apache. 

 Se profundizo el uso de la sección autogestión para asociados, sobre todo la pasarela de pagos PagoTic. De esta 
manera la cuponera de pagos se emite en forma automática, primero el lote al inicio de mes por el devengo 
mensual y vencimiento dentro del mes; luego cada vez que se renueva el cupón por haber sido vencido. El asociado 
con el cupón actualizado puede abonar utilizando tarjetas de crédito, débitos, acreditación en cuenta, por QR 
usando Wallet. 

 Los recibos oficiales AFIP se emiten en forma electrónica y por lote, al momento de la verificación que el cupón 
se encuentra cancelado. 
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 También hay un ordenamiento visual entre la deuda corriente y la deuda histórica (prejudicial) 

 

 

 

 Lo más importante es la actualización semi manual de la condición de estado “regular” “irregular” que todo 
asociado tiene según su cumplimiento de pago de cuota social. Este estado es fundamental para el cálculo de 
antigüedad “vitalicio” y para el uso de beneficios que se verán más adelante. 

 

 
De los Anexos  
Se adjuntan lo siguientes:  
 1-BALANCE 2023 - Nomina Comprobantes Gastos  
 2-BALANCE 2023- Sub Total x Centro de Cotos  
 3-BALANCE 2023 - Informe Ingresos x Rubro y Créditos  
 4-BALANCE 2023 - Stock Deuda Proveedores Varios + Vacaciones  
 5-BALANCE 2023 - Venta Bienes de Uso | Cancela Deuda con Presidencia  
 6-BALANCE 2023 - Informe Trimestral Redes Sociales y Portal Institucional CPCIPC  
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